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Señores 

JUZGADO SEGUNDO (2) ADMINISTRATIVO DE MONTERIA 

adm02mon@cendoj.ramajudicial.gov.co  

E.                 S.                  D. 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

RADICADO: 23001333300220240045200 

DEMANDANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C 

DEMANDADOS: CONTRALORIA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

 

ASUNTO: ACREDITACIÓN DE NOTIFICACIÓN PERSONAL ART. 199 CPACA 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, domiciliado y residente en la 

ciudad de Cali, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.19.395.114 de Bogotá, 

portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando 

en calidad de apoderado general de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad comercial, legalmente constituida, con domicilio en la 

ciudad Bogotá con NIT. 860.524.654-6, por medio del presente me permito manifestar: 

Que en cumplimiento de lo ordenado en el numeral segundo del auto admisorio de fecha 1 

de julio de 2025, me permito informar que se surtió la notificación personal a la Contraloría 

General de la República – Gerencia Departamental Colegiada Córdoba – Grupo de Cobro 

Coactivo de Córdoba, mediante el envío al buzón de correo electrónico destinado para 

notificaciones judiciales, aportando copia del auto admisorio, la demanda y todos sus 

anexos. 

Así mismo, informo que se remitió copia electrónica del referido auto admisorio, junto con 

la demanda y anexos a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica y al Ministerio público. 

Finalmente, para mayor constancia, se anexa al presente memorial la traza de envío 

realizada por medio de correo certificado de Servientrega, en cumplimiento de lo ordenado 

por el despacho. 

Lo anterior para los fines pertinentes y con el propósito de que continúe el trámite procesal 

correspondiente. 

mailto:adm02mon@cendoj.ramajudicial.gov.co


Cali - Av 6A Bis #35N-100, Of. 212, Cali, Valle del Cauca, 
Centro Empresarial Chipichape 

+57 315 577 6200 - 602-6594075 
Bogotá – Cra.11ª #94ª-23 Of. 201  

+57 3173795688 - 601-7616436 

  

   DAGG 

 

 

I. NOTIFICACIONES 

A mi mandante y al suscrito apoderado en la Carrera 11ª #94ª-23 – Bogotá D.C Oficina 201 

y en el correo electrónico notificaciones@gha.com.co.   

 

Del señor Juez, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida en Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   
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